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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicada* en la Qaeeta de Manila'^or 
lo tanto serán obligatorias en sm cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

Serán guscritores forzosos á la Gaceta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1020.— 

Excmo . Sr S. M . l a Reina (q . D. g.) Regente 
de l Reino, se ha servido disponer se remi tan á 
V . E . á los efectos prevenidos en los a r t í c u l o s 
3.° y 4 .° del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, ocho copias de testimonios de patentes de 
i n v e n c i ó n concedidas para l a e x p l o t a c i ó n exclu
siva de los inventos que en las mismas se es
presan.—I > ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
M a d r i d . 17 de Dic iembre de 1885 .—(ramojo . 
—Sr. Gobernador Genera l de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 8 de Febrero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la D i r ecc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que pro
cedan. 

TERRERO. 

Copias que se citan: 
D. Luis González Martinez, Notario de este Co

legio, de la Real Casa y Patrimonio, de vanos M i 
nisterios etc., con vecindad y residencia fija en esta 
Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D . Alejandro Ibañez 
de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado de 
esta vecindad con cédula personal que presenta y 
recoge se me ha exhibido para que deduzca testimonio 
el documento que literalmente dice a s í : = P a t e u t e de 
invención, sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó util idad del objeto sobre 
que recae.=D. Alejandro Pidal y MoQ .=Ministro de 
Fomento. Por cuanto los Sres. Rietschel y Henne-
berg, residente en Ber l in han hecho presente en 
22 de A b r i l úl t imo que á fia de asegurar el de
recho á la explotación exclusiva de un procedi
miento para desinfectar ropas y otros objetos por 
medio del calor y de una corriente de vapor sumi
nistrada por un aparato especial de desinfección que 
se describe, desean obtener patente de invención con 
arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878 y han cum
plido con lo que se previene en la misma ley; por 
tanto S. M. se ha dignado conceder á los Sres. Riets
chel y Henneberg derecho á la explotación esclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en 
la memoria y plano unidos á esta patente como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con 
los ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, 
por el término de 20 años, contados desde hoy hasta 
igual fecha del año de 1905 en que concluirá. =Es t e 
derecho se considera concedido para la Península , 
islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
eu estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente con arreglo al Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar. También podrán si lo prefieren, presentar 
directamente el referido testimonio por si ó por medio 
de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias Ultramarinas en cuyo territorio qu i 
sieran ejercer su industria. = E s t a patente de la que 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, por consiguiente caducará la 
concesión si los citados interesados no acreditan ante 

el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
de 2 años, contados desde esta fecha y con las for
malidades que previenen el artículo 38 y siguientes 
de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto 
de la patente, estableciendo una nuava industria en 
el p a í s . = M a d r i d 18 de Setiembre de 1885.== A . Pidal 
y M o n . = H a y un sello del Ministerio de Fomento.= 
Patente de invención á favor de los Sres Rietschel y 
Henneberg por un procedimiento para desinfectar 
ropas y otros objetos, por medio dei calor y de una 
corriente de vapor suministrad* por un aparato es
pecial de desinfección que se describe.=Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, al folio 124, 4.° con el núm. 
7565 .=Madr id 6 de Noviembre de l 8 8 5 . = E l Se
cretario, R a m ó n García Romero. = H a y un sello del 
Conservatorio de Artes.=-Correspoiide con su original 
á que me remito que rubricado por mi devuelvo' al 
Sr. exhibente, y á su instancia pongo el presente tes
timonio en este pliego, clase décima quedando anotado 
en mi libro indicador en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1885.=-Signo, firma y rúbr ica .= iLuis González 
Mar t inez .=Hay un sello,=»Legalización.—Los in
frascritos Notarios del Colegio de esta Capital, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D . Luis González Martinez. =» 
Madrid 24 de Noviembre de 1885.=Signo, firma y 
rúb r i ca .=Vicen te Callejo 8anz.=Signo, firma y rú 
brica.== Joaquín Moreno.=Hay un sello del Colegio 
Notarial del territorio de Madrid y un timbre móvil . 
= E s copia.= E l Director general, Isidoro Recio de 
Ipola .=-Hay un sello que dice.=Ministerio de Ul 
tramar Dirección general de Adminiscracion y Fo
mento .=Es copia, Galvan. 

Don Luis González Martinez, Notario de este 
Colegio, de varios Ministerios etc. con vecindad y 
fija residencia en esta Capital.—Doy fé: Que por el 
Sr. D . Alejandro Ibañez do la Serna, mayor de 
edad, empleado de esta vecindad, con cédula per
sonal que exhibe y recoje, se me ha exhibido para 
que deduzca testimonio el documento que literal
mente dice a8 í .=Documen to . = Pateute de invención 
sin garant ía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D . Alejando Pidal y Mou.=-M.inisko de Fomento.— 
Por cuanto D. Cárlos León Bacheleríe, residente eu 
P a r í s , ha hecho presente en 23 de Mayo úl t imo, 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación 
exclusiva de un procedimiento para hacer incorrup
tibles todas las sustancias y productos orgánicos, 
vegetales y animales conservando todas sus propie
dades nutritivas y alimenticias, desea obtener pa
tente de invención con arreglo á la ley de 30 de 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se pre
viene en la misma ley; por tanto, 8. M . se ha dig
nado conceder á D , Cárlos León Bacheleríe derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria unida á 
esta patente como parte integrante de la misma y 
conforme eu un todo con el ejemplar que obra eu 
el Conservatorio de Artes, por el término de 20 años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1905 en que concluirá. Este derecho se considera 
concedido para la Península , islas adyacentes y pro
vincias de Ultramar.—Para hacer en estas provin

cias efectivo el derecho que concede esta patente con 
arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio le
galizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
T a m b i é n podrán si lo prefieren, presentar directa
mente el referido testimonio por si ó por medio de 
representante á los Gobernadores generales de las 
provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industr ia ,=Esta patente de la que deberá 

| tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
j n ingún valor, y por consiguiente caducará la conce-
• sion, si el citado interesado no acredita ante el Di 
j rector de Conservatorio de Artes, en el plazo de 2 
I años contados desde esta facha, y con las formalidades 
! que previenen el artículo 38 y siguientes de la c i 

tada ley, que ha puesto en práctica el objeto de la 
patente, estableciendo una nueva industria en el país, 
Madrid 23 de Setiembre de 1885.=Alejando Pidal 
y M o n . = H a y un timbre eu seco del Ministerio de 
Fomento.—Patente de invención á favor de I ) . Cár 
los León Bacheleríe por un procedimiento para hacer 
incorruptibles, todas las sustancias y productos orgá-

, nicos, vegetales y auimales, conservando todas sus 
propiedades nutritivas y alimenticias.—Se tomó ra
zón en el registro especial de patente de invención, 
del Conservatorio de Artes, al fólio 124, cuarto, con 
el núm. 7567. Madrid 7 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 

¡ E l Secretario, Ramón García Romero.—Hay un sello 
eu tinta del Conservatorio de Artes.—Corresponde 

: con su original que rubricado por mi devuelvo al 
Sr. exhibente á que me remito, y á instancia del 
mismo, libro el presente testimonio en un pliego 
clase décima, quedando anotado en un registro i n 
dicador, en Madrid á 24 de Noviembre de 1885 — 
Signo, firma y r ú b r i c a . = L u Í 8 González Martinez.-= 
Hay un sello.=Legalizacion.—Los infrascritos No
tarios de este Colegio, legaliz mos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Luis González Mart inez .=Madrid 24 de Noviembre 
de 1885.—Signo, firma y r ú b r i c a . = Vicente Callejo 
Sanz.=3igno, firma y r ú b r i c a . = J o a q u i n Moreno.— 
Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.=-=El Director 
general, Isidoro Recio de Ipo la .«=Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar: Dirección general de 
Administración y Fomento == Es copia, Galvan. 

Don Luis González Martinez, Notario de este Co
legio, de la Real casa y Patrimonio, de varios Mi
nisterios etc. con vecindad y residencia fija en esta 
Capital.—Doy fé; Que por el Sr. D . Alejandro Iba
ñez de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado, 
de esta vecindad, con cédula personal que preseuta 
y recoje, se me ha exhibido para que deduzca tes
timonio el documento que literalmente dice as i := 
Patente de invención, sin garant ía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.=D. Alejandro Pidal y Mon, 
Ministro de Fomento. Por cuanto D. Francisco Barbe, 
residente en Par í s , ha hecho presente en 28 de Abr i l 
ú l t imo, que á fin de asegurar el derecho á la explo
tación exclusiva de un procedimiento perfeccionado 
para fabricación de los explosivos al nitrato de amo
niaco, desea obtener patente de invención con ar
reglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cum
plido cou lo que se previene en la misma ley; por 
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tauto, S. M. se ha dignado conceder á D . Francisco 
Barbe derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la memoria 
unida á esta patente, como parte iutegrante de la misma, 
y conforme en un todo con el ejemplar que obra en el 
Conservatorio de Artes, por término de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año de 1905 en que con
cluirá. Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, illas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar.=-
También podrán, si lo prefieren, presentar directamente el 
referido testimonio, por si ó por medio de representante, 
á los Gobernadores generales de las provincias ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente 
caducará la concesión, si el citado interesado no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo 
de dos afios, contados desde esta fecha y oon las forma
lidades que previenen el artículo 38 y siguientes de 
la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el p a í s . = 
Madrid 18 de Setiembre de 1885 —Alejmdro Pidal y 
Mon.=-Hay un sello del Ministerio de Fomento. =—Patente 
de invención á favor de D- Francisco Barbe por un pro
cedimiento perfeccionado para fabricación de ios explosivos 
al nitrato de amoniaco.—Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención del Conservatorio de Arces, 
al fólio 124, 4. ' con el núm. 7566. = Madrid 6 de No
viembre de 1885 = E l Secretario, Ramón García Romero. 
—Hay un sello del Conservatorio de Artes.Corresponde 
con su original á que me remito que rubricado por mi de
vuelvo al Sr. exhibente, y á su instancia pongo el pre
sente testimonio en este pliego clase décima, quedando 
anotado en m i libro indicador en Madrid á 24 de Noviem
bre de 1885. Signo, firma y rúbrica.-^Luis González Mar-
t inez .=Hay un sello.=Leg8lizacion.=Los infrascritos 
Notarios del Colegio de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Luis González Mar t ínez .=Madr id 24 de Noviembre de 
1885.—Signo, firma y rúbrica. =• Vicente Callejo Sanz.—• 
Signo, firma y rúbrica. Joaquín Moreno.==Hay un sello 
del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un timbre 
móvi l .—Es copia.=E1 Director general, Isidoro Recio de 
Ipola.—Hay un sello que dice.=Miuisterio de Ultramar: 
—Dirección general de Administración y Fomento.=Es 
copia, Galvan. 

Don Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de la Real casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y residencia fija en esta Capi ta l .=Doy fé: 
Que por el Sr. D . Alejandro Ibañez de la Serna, mayor 
de edad, soltero, empleado de esta vecindad, con cédula 
personal que presenta y recojo, se me ha exhibido para 
que deduzca testimonio el documento que literalmente 
dice a s í : = P a t e n t e de invención, sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó útilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon.—Ministro 
de Fomeuto.=Por cuanto D . Francisco Benedicto Rogueta 
y D . Nicolás de Kubath, residentes en T u m i , han hecho 
presente en 29 de Abr i l último que á fin de asegurar el 
derecho á la explotación exclusiva de los perfeccionamien
tos introducidos en los acumuladores de electricidad, de
sean obtener patente de invención oon arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878 y han cumplido con lo que se 
previene en la misma Ley; por tanto, S. M . se ha dig
nado conceder á D. Francisco Benedicto Rogueta y Don 
Nicolás de Kabatb derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y plano unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma y conforme en un todo con los ejemplaras 
que obran en el Coaservatorio de Artes por el término 
de 20 años, contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de 1905 en que conclu i rá .=E8te derecho se considera 
concedido para la Península, islas adyacentes y provincias 
de Ultramar.=Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente con arreglo al Real De
creto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el 
Ministerio de Ultramar. También podrán si lo prefieren 
presentar directamente el referido testimonio por sí ó por 
medio de representantes, á los Gobernadores generales 
de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún 
valor y por consiguiente caducará la concesión si los ci
tados interesados no acreditan ante el Director del Con-
servatorio de Artes en el plazo de dos años contados desde 
esta fecha y con las formalidades que previenen el artí- j 
culo 38yisiguientes de la citada Ley que ha puesto en prác- i 
tica el objeto de la pat ente estableciendo una nueva industria \ 
en el país.—Madrid 18 de Setiembre de 1885.—A. Pidal j 
y Mon.—Hay un sello del Ministerio de Fomento.=Pa-
tente de invención á favor de D . Francisco Benedicto Ro
gueta y D. Nicolás de Kabatb por los perfeccionamientos 

introducidos en los acumuladores de electricidad. Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención 

del Conservatorio de Artes al fólio 1 2 1 , cuarto con el nú
mero 7555.=-Madrid 6 de Noviembre de 1 8 8 5 . — E l Se
cretario, Ramón García Romero. Hay un sello del Con
servatorio de Ar tes .«Cor responde con su original á que 
me remito que rubricado por mí devuelvo el Sr. exhibente, 
y á su instancia pongo el presente testimonio en este 
pliego clase décima quedando anotado en mi libro indi
cador en Madrid á 24 de Noviembre de 18S5. Signo, firma 
y r ú b r i c a . = L u Í 8 González M a r t í n e z . = H a y un sello.— 
Legalización, los infrascritos Notarios del Colegio de esta 
Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Luis González Martínez. 
Madrid 24 de Noviembre de 1885.=Signo, firma y rú
brica.—Vicente Callejo Sanz.="Signo, firma y rúbrica.— 
Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
territorio de Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.—El 
Director general, Isidoro Recio de Ipola.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar Dirección general de 
Administración y Fomento.—Hay una rúbrica.—Es copia, 
Galvan. 

Don Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de la Real casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y residencia fija en esta Capital.—Doy fé: 
Que por el Sr. D . Alejandro Ibañez de la Serna, mayor 
de edad, soltero, de esta vecindad, con cédula personal 
que presenta y recoge, se me ha exhibido para que de
duzca testimonio el documento que literalmente dice así: 
Certificado de adición á la patente de invención expedida 
á D. Augusto Vincent con fecha 20 de Noviembre de 1884 
por 20 años, por un procedimiento para el aderezo ó pre
parado de los tejidos por medio de la máquina que se 
describe, sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D . Alejandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.=• Por 
cuanto D. Augusto Vincent, residente en París, ha hecho 
presente en 6 de Junio último que á fia de asegurar el 
derecho á la expletacion exclusiva de los perfeccionamien
tos introducidos en el procedimiento para el apresto, ade 
rezo y preparado de los tejidos por medio de la máquina 
simplificada que se describe, desea obtener certificado de 
adición con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum-
plido con lo que se previene en la misma ley; por tanto, 
ti. M. se ha dignado conceder á D . Augusto Vincent, de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria y plano unidos á este 
certificado como parte integrante del mismo y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conser
vatorio de Artes, desde hoy hasta el dia en que concluya 
el derecho que instituyó la patente principal á que este 
certificado se refiere. Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de U l 
tramar. Para hacer en estas provincias efectivo el dere
cho que cencede este certificado de adición con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar directamente el referido testimonio por 
si ó por medio de representante á los Gobernadores ge
nerales de las provincias ultramarinas en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.—Este certificado de adición 
del que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Di 
rector del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, 
contados desde esta fecha y con las formalidades que pre
vienen el artículo 38 y siguientes de la citada ley que ha 
puesto en práctica el objeto del certificado estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 21 de Setiem
bre de 1 8 8 5 — A . Pidal y Mon.—Hay un sello del M i 
nisterio de Fomento.«Cert if icado de adición á la patente 
de invención expedida en 20 de Noviembre de 1884 á 
favor de D. Augusto Vincent por los perfeccionamientos 
introducidos en el procedimiento para el apresto, aderezo 
y preparado de los tejidos por medio de la máquina sim
plificada que se describe. Se tomó razón el registro es
pecial de patentes de.invencioa del Conservatorio de Artes 
al fólio 119, cuarto, con el núne ro 7545.—Madrid 4 de 
Noviembre de 1 8 8 5 . = E l Secretario, Ramón García Ro
mero .=Hay un sello del Conservatorio de A r t e s . « C o r 
responde con su original á que me remito, que rubricado 
devuelvo al Sr, exhibente, y á instancia pongo el presente 
en este pliego, clase décima quedando anotado en m i l i 
bro indicador en Madrid á 2 4 de Noviembre de 1 8 8 5 . — 
Signo, firma y rúbrica, Luis González Martínez. = H a y un 
sello.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Cole
gio de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Luis González 
Martínez.—Madrid 24 de Noviembre de 1885.—Signo, 
firma y rúbrica.—Vicente Callejo Sanz =Signo, fima y 
rúbr ica .—Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio 
Notarial del territorio de Madrid y un timbre móvi l .— 
Es copia. = - E l Director general, Isidoro Recio de I p o l a . = 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar Direc
ción general de Administración y Fomento.—'Es copia, 
Galvan. 

Don Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de la Real Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y residencia fija en esta Capital.—Doy fó: 
Que por el Sr. D . Alejandro Ibañez de la Serna, mayor 
de edad, soltero, empleado de esta vecindad, con cédula 

personal que presenta y recojo, se me ha exhibido par^ 
que deduzca testimonio el documento que literaloiente dica 
así .—Patente de invención sin garantía del Gobierno eo 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.=D. Alejandro Pidal y Mon, Ministro dft 
Fomento. Por cuanto D. Pedro Serra y Soler, residente 
en esta Córte ha hecho presente en 6 de Mayo último 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación exolu. 
siva de un procedimiento para conservar las carnes fres-
cas sin detrimentro alguno, desea obtener patente de in« 
vención oon arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M . se ha dignado conceder á D . Pedro Serra 
y Soler derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria en la forma descrita en la memoria unida 
á esta patente, como parte integrante de la misma y con
forme en un todo con el ejemplar que obra en el Con
servatorio He Artes, por el término de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año de 1905 en que COQ-

j c l u i r á .=Es t e derecho se considera concedido para la Pe-
j nínsula. Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
i hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 

esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 

i legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 

También podrán, si lo prefieran, presentar directamente 
I el referido testimonio por sí ó por medio de representante 
j á los Gobernadores generales de las provincias Ultrama-
j riñas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. 
I Esta patente de la que deberá tomarse razón en en Con

servatorio de Artes será de ningún valor, y por consi
guiente caducará la coneesion si el citado interesado ao 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes, en 
el plazo de 2 años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes 
de la citada ley, que ha puesto en práctica el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el país. 
= Madrid 23 de Setiembre de 1885.—A. Pidal y Mon. 
= Patente de invención á favor de D . Pedro Serra y Soler 
por un procedimiento para conservar las carnes frescas sin jta 
detrimento alguno.—Se tomó razón en el registro espe
cial de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
al fólio 118, 4.° con el núm. 7540. = Ma i n d 4 de Noviem
bre de 1885 «=El Secretario =» Ra mon García Romero.— 
Hay un sello del Conservatorio de Artes.=Corresponde coa 
su original á que me remito, que rubricado por mi de
vuelvo al Sr. exhibente, y á su instancia pongo el pre
sente testimonio en este pliego de la clase 10.a quedando 
anotado en mi libro indicador en Madrid á 24 de No
viembre de 1885.—Signo, firma y r ú b r i c a . = L u i s Gon
zalos Mart ínez.—Hay un sello.—Legalización.—Los in
frascritos Notarios del Colegio de esta Capital legaliza
mos el signo, firma y rúbrica de nuestro compañero Don 
Luis González Martínez =—Madrid 24 de Noviembre de 
1885.—Signo, firma y rúbrica.—Vicente Callejo Sanz.= 
Signo, firma y r ú b r i c a . = J o a q u í n Moreno.=«Hay un sello 
del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un tim
bre móvi l .—Es copia.=E1 Director general =-= Isidoro Be-
cio de Ipola.—Ministerio de Ultramar, Dirección general 
de Administración y Fomento.=Es copia, Galvan. 
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Timbre de 10.a clase.—año de 1 8 8 5 . = 2 pesetas.»» 
Testimonio.—Patente de invención sin garantía del GrO-
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto la Sociedad Tüe Long 
Destance Telepbone Company de la que es presidente 
Mr. L . B . Clark lesidente en Nueva-York Estados Unidos 
de América, ha hecho presente en 20 de Mayo últ imo que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación excluisiva 
de un trasmizor telefónico perfeccionado sistema Webíter 
Gillet, desea obtener patente de invención con arreglo 
á la ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo 
que se previene en la misma Ley, por tanto 8; M . se ha 
dignado conceder á la Sociedad The Long Destance Te
lepbone Campany de la que es presidente Mr. L . B. 
Clark, derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria, en la forma descrita en la memoria y pianos 
unidos á la misma como parte integrante de esta Patente 
y conformes en u n todo con los ejemplares que obran eD 
el Conservatorio de Artes por el término de 20 años con
tados desde hoy hasta igual fecha del año de 1905 en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido p8r* 
la Península , Islas adyacentes y provincias de Ultram»'-
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
concede esta patente, con arreglo al Real Decreto de 1 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar «J1 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de U]' 
tramar. También podrán si lo prefieren, presentar directa
mente el referido testimonio, por sí ó por medio de repr»' )0(j 
sentante á los Gobernadores generales de las provinci"9 
ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus 
tria. == Esta patente de la que deberá tomarse razón 6 
el Conservatorio de Artes, será de ningún valor, 7 
consiguiente caducará la concesión si el citado interesa^ 
no acredita ante el Director del Conservatorio de ^•TÍ0S^ 
el plazo de dos años, contados desde esta fecha, y con ^ 
formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes de 
citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de I Eli 

tente estableciendo una nueva industria en el país.** i u 
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getiembre de 1885.—Alejandro Pidal y Mon. 
^ sello en seco del Miuieterio de Fomento. Pa-

w llDnyencien á favor de la Sociedad The Loog Dis-
'/VohoDe Company de la que es Presidente Mr . 
' Plark Por nn 'ra8alizor telefónico perfeccionado 

pí- ^yebster Gillet = S e tomó raaon en el registro 
' ^ i <ífll Oonserratorio de Artes al fólio 122, 4.° con el 

^ ' 7 ̂ Madr id 6 de Noviembre de 1885.—El Secre-
''^mon Grarcía Romero.—Hay un sello del Conser-

de Artes.=C!orre8Pon^e con su original que á este 
RL0L8 ¡ido exbibido por el Sr. D . Juan Argenti y 

f6 ^uien se lo.devuelvo de que doy fe y á que me 
?' y para qne conste y surta los efectos á que haya 
it0 e[ infrascrito Notario de este Ilustre Colegio 
r' ¡lio lit)r0 á su instancia el presente que signo y 
^ Madrid á 18 de Noviembre de 1885.—Signo.— 

iado Francisco Seco de Cáce res .=Se l lo del mismo. 
11101 lizacion. Los infrascritos Notarios de este Ilustre 

„ domicilio legalizamos el signo, firma y rúbrica 
í tes de nuestro compañero Licenciado D . Fran-
geco de Cáceres. Madrid 18 de Noviembre de 1885. 

j . n0 _Vicente Callejo Sana.—Signo.—Manuel de la 
l g ' Sello del Colegio Notarial de Madr id .=Timbre 
Jl^Bs copia .=Bl Director general, Isidoro Recio de 

"gay uu sello que dice = M i n i s t r o de U l t r a m a r . = 
•CÍOÜ general de Administración y Fomento.—Es 
h fialran. 

Ramón Sánchez Suarez, notario público de los del 
Celegio do esta Vi l l a y Córte con vecindad y re-

ocia fij* en â misoia. Doy fé: que por D . Julio Viz-
jndo y Coronado se me ha exhibido para testimoniar 
documento que á la letra dice así: Patente de inven-
jju garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 

veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.==Don 
^ ro Pidal y Mon, Miuistro de Fomento.=Por cuanto 
Jolm Good residente en Brooklyn (Estados-Unidos 

América del Norte) ha hecho presente en veintisiete 
Enero último, que á fin de asegurar el derecho á la 
iotacioa exclusiva de mejoras en las maquinarias para 
ider y estirar ios materiales de cáñamo y de otras 
s, desea obtener patente de invención con arreglo á 
iey de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con 

3 previene en la misma Ley, portante S. M . se ha 
conceder á Mr. John Good, derecho a la explo-
;clüsiva de la mencionada industria, en la forma 

jcritaen ia memoria y plauo unidos á esta patente, como 
i« integrante de la misma, y conformes en todo con 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, 
el tórmiuo de 20 años, contados desde hoy hasta 

kl fecha del año 1905, en que concluirá = E s t e derecho 
considera concedido para la Península , lelas adyacentes 
irovincias de Ultramar. Para hacer ea estas provincias 
tivo el derecho que concede esta patente, con arreglo 

al decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
eran presentar un testimonio legalizado de la misma 

Ministerio de Ultramar. También podrán si lo pre-
|ÍD, presentar directamente el referido testimonio, por 
ó por medio de representante, á los Gobernadores ge-
«IM de las provincias Ultramarinas en cuyo territorio 
sieran ejercer su industria. Esta patente de la que de-
• tomarse raaon en el Conservatorio de Artes, será de 
pn valor, y por consiguiente caducará la concesión, 
w citado interesado no acredita aute el Director del 
Ratono de Artes, en el plazo de 2 años, contados 
"9 esta fecha y con las conformidades que previenen 
"'ículo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto 
practica el objeto de la patente estableciendo una nueva 

Nria en el país. Madrid 18 de Setiembre de 1 8 8 5 . = 
>dro Pidal y Mon. Patente de invención á favor de 
•John Good, por «mejoras en la maquinaria para es-
^ y estirar los materiales de cáñamo y otras fibras.— 

razón en el registro especial de patentes de i n -
f01o°, del Conservatorio de Artes, al fólio 127 4, con 
J^ero 7579.-Madrid 7 de Noviembre de 1885.—El 

ario.=«Ramon Garc ía Romero.—Corresponde con su 
qQe vo[vjó á recoger el exhibente D. Julio Viz-

0 y Coronado que firmará su recibo de que doy fé 

y etl. oaso necesario me remi to .—Y para que asi 
expid0 el preseute testimonio en un pliego de la 

N« ?llna número ^^6542, que firmo y signo en Ma-
«carr ^ Diciembre de 1 8 8 5 - - R e c i b í el original.—Julio 
'gsliE 0' ®^nado: R a m ó n Sánchez. = H a y un sel lo.= 

¿e&clüQ: •̂ os infrascritos Notarios del Colegio y dis-
e anf?8^ ^apital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
4íez n eQ ^e nue8'1'0 compañero Ü. Ramón Sánchez 
iIj?e^Uesíi0S eii el testimonio que antecede de la patente 
8tirarC|0Q 80bre mejoras ea las máquinas para estender 
.i(ja 08 a t e r í a l e s de cáñamo y de otras fibras, es-
od, i01"®1 Ministerio de Fomento á favor de Mr. John 

>re d ^ Setieaibre úl t imo.—Madrid á 5 de Dí
az 4r¿e.1^^- Signado, Esteban Samaniego.=—Miguel 
N . ^ g alo--7-Hay un sello de legalización y un t imbre 
0'*=H ^ P ^ - ^ E l Director general.—Isidoro Recio de 
" •cioaay un sello que dice; Ministerio de Ultramar 

Galva9Qeral ^6 Administración y Fomento.=E8 co-

Secretaria. El gr 
^ serv̂ 08111 general de Bélgica en estas Islas, 

0 remitirme el siguiente anuncio, que se 

publ ica en l a cGace ta» para general conocimiento. 
M a n i l a 18 de Febrero de 1886.=-/. S. de Baranda. 

Consulado general de B é l g i c a en las Islas F i l i p i 
nas.—= Por Rea l Decreto de 14 de Diciembre de 1874; 
S. M . el Rey de los Belgas ha inst i tuido un premio 
anua l de veinticinco m i l (25000) francos destinado 
á est imular las obras de la intel igencia. 

E l premio que forma el objeto del tercer concurso, 
internacional, ó mix to s e r á adjudicado en 1889, á 
la mejor obra sobre los progresos de la electricidad, 
tanto como motor como modo de alumbrado; sobre las 
aplicaciones que se hacen ó que pueden hacerse de 
ella, y sobre las ventajas económicas que podrán re
sultar dd empleo de la electricidad. 

Los estrangeros que deseen tomar parte en el con
curso, d e b e r á n enviar sus obras impresas ó manus
critas antes de l l.# de Enero de 1889, a l Minis ter io 
de Agr icu l tu ra , de Indus t r ia y de obras p ú b l i c a s , 
en Bruselas. 

L a nueva ed ic ión de una obra , ya i m p r i m i d a , no 
p o d r á ser admit ida, sino es que en el la se ha l lan 
modificaciones y adiciones m u y importantes , y que 
haya salido á luz, en el periodo del concurso, sea 
en uno de los a ñ o s 1885-1886-1887 ó 1888. 

Para escribir las obras, puede hacerse uso de los 
idiomas siguientes: el Francés, el Flamenco, el E s 
pañol, el Inglés, e l Alemán y el Italiano. 

L a obra que obtenga el premio, debe ser p u b l i 
cada en e l curso del a ñ o que siga a l en que le 
fuera s e ñ a l a d o el premio. 

Por fin, es preciso acordarse que e l veredicto del 
concurso lo d i c t a r á un j u r ado , elegido por S. M . el 
Rey de los Belgas. Este j u r ado se c o m p o n d r á de 
siete miembros , de los cuales tres s e r á n Belgas, y 
cuatro de diferente nacional idad. 

M a n i l a 13 de Febrero de 1886. — E l C ó n s u l gene
r a l de Bé lg i ca , Carlos D Hane Steenbuijse. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Sección de Fomento. 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Circular. 
Esta D i r e c c i ó n general viene observando que los 

Sres. Inspectores provinciales de i n s t r u c c i ó n pr ima
r i a , omi ten trasladar ó trasladan con retraso las 
ó r d e n e s de este Centro á los RR. ó 1>D. Inspectores 
locales encargados de su inmediato cumpl imiento ; 
por cuya r a z ó n , me veo en la necesidad de decir 
á V . . . que en lo sucesivo evite d icha falta por 
su parte, no dando lugar á que se presenten en los 
pueblos, maestros á tomar poses ión , ó a lqu i l a r l o 
cales para las escuelas, ó á otros actos relacionados 
con la e n s e ñ a n z a , sin que tenga not ic ia p r é v i a de 
el lo el Inspector l o c a l . = Mani la 17 de Febrero de 
1886.—Barrantes.—A los Sres. Jefes de provinc ia . 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Febrero de 1886, 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos.—= Jefe de d ia .—El Comandante D. Emil io Herrero. 
—Imaginaria.—Otro D. Oárlos Agustinos,—Hospital y 
provisiones Art i l ler ía .—Paseo de eafermos, Art i l ler ía .— 
Reconocimiento de zacate, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Grenerai Grobernador Mil i ta r . 
—=El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Jos¿ Pregó. 

Anuncios oficiales. 
R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaría. 
Estando vacante la plaza de 2.° ejecutor de jus

t ic ia , los que deseen optar á ella p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta S e c r e t a r í a en e l t é r m i n o de 30 
dias, á contar desde esta fecha; siendo de adver t i r 
que el que l a obtenga d i s f r u t a r á el sueldo mensual 
de ocho pesos t re in ta y tres c é n t i m o s y ademas las 
dietas correspondientes cuando las ejecuciones ten
g a n luga r en provincias . 

Y en v i r t u d de acuerdo del T r i b u n a l pleno, se 
publ ica de nuevo para conocimiento de los que 
quieran sol ic i tar la . 

M a n i l a 18 de Febrero de 1886.—Andrés A v e l i n o 
del Rosario. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S I S L A S , 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la primera 

subasta celebrada en esta Intendencia el dia quince del 
mes actual para contratar por el término de dos años el 
aceite de cooo de la Laguna y velas de esperma que sean 

necesarios para el suministro de este Ejército en los pnntot 
y en las cantidades aproximadas que se detallan á con
tinuación, se convoca por el presente á una segunda y 
pública licitación con sujeción al Reglamento de contra
tación de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, 
cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta Intenden
cia militar á las once en punto de la mañana del dia 24 
de Marzo próximo ante el Tribunal de subasta y con sa-
gecion al pliego de condiciones y de precios l ímites quei 
se halla de manifiesto en !a Secretaría de la espresada 
dependencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora an
tes de la anunciada para dicho acto é irán estendidas en 
papel del sello tercero y con arreglo al modelo que se 
fija al pió de este anuncio, acompañándose del taloa 
del depósito correspondiente importante m i l pesos cuarenta 
y un céntimos hecho en la Caja de Depósitos de Manila., 
A d e m á s deberá acreditarse la capacidad legal del propo
nente con arreglo á lo espresado en las condiciones 5.* 
y 10.a del pliego para este servicio. 

Manila 17 de Febrero de 1886 .=P. A . — E l Subinten
dente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada que podri necesU 
tarse en los dos años. 

Manila . 
Cavite . 
Cebú . 
Zamboanga . 
Cottabato 
J o l ó . 
Balabac. 
Puerto Princesa 
Marianas. 

Aceite de coco, 

Litros, 

60500 
17363 

4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132017 

Mililitros 

Velas de esperma^ 

Kiió^.s 

899 
189 

81 
162 
426 
251 

43 
113 
40 

2207 

Gramos. 

500 
260 

550 
097 
850 
664 

021 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don F . de T . vecino de. . . . . . . . habitante en la 
calle de n ú m enterado del anuncio» 
pliego de condiciones y precios límites para contratar par 
dos años que empezarán á contarse desde quince dias 
después de la fecha en que el Excmo. Sr. Capi tán Ge
neral de estas Islas se sirva conceder su aprobación el 
suministro de aceite de coco y velas de esperma necesa
rios á las fuerzas de este Ejército, se compromete á ha
cer dicho suministro (ó solo el del aceite de coco ó velas 
de esperma) con sujeción al espresado pliego y á loa 
precios siguientes: 

Pesos. Cént-
Bn Manila. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tan
tos céntimos de peso en letra. 

En Cavite. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra 
E n Cebú. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Zamboanga. 
Por cada litro de aceite de cooo tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Cottabato. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

E n J o l ó . 
Por cada litro de aceite de coca tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Balabac. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
E n Agafia Marianas. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. , 

Fecha y firma del proponente. 
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Hace saber: que en r i r t u d de lo dispuesto por e l 
E x c m o . Sr. C a p i t á n General Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r de estas Islas en ocho del 
cor r ien te y no habiendo dado resultado l a p r imera 
subasta, se convoca á una segunda púb l i ca l ic i tac ión , 
con arreglo a l Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 18 
d e Junio de 1881 j d e m á s ó r d e n e s vigente^ a l objeto 
d e contratar el suministro de l e ñ a necesaria en las 
f a c t o r í a s de subsistencias de esta plaza y l a de Cari te , 
pa ra la e l a b o r a c i ó n del pan para el E jé rc i to por el 
t é r m i n o de un a ñ o á contar desde pr imero del mes 
siguiente a l en que se comunique la a d j u d i c a c i ó n del 
servicio, cuyo acto t e n d r á lugar en los Estrados de 
'esta Intendencia mi l i t a r á las diez de la m a ñ a n a 
«leí d ia 20 de Marzo p r ó x i m o , ante el T r i b u n a l de 
subasta y con sujeción a l pliego de condiciones que 
se ha l l a de manifiesto en la Secretaria de la espresada 
Dependencia, todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos ere-
fados a d m i t i é n d o s e por e l T r ibuna l de subasta media 
l i o r a antes de l a anunciada para dicho acto é i r á n 
« s t e n d i d a s en papel del sello 3.° y con arreglo a l 
mode lo que se fija al pié de este anuncio, acompa-
H á n d o s e del t a lón de depós i to correspondiente i m 
portante setenta y cinco pesos hecho en la Caja de 
d e p ó s i t o s de Mani la . A d e m á s d e b e r á acreditarse la 
«capacidad legal del proponente con arreg-o á lo 
«espresado en la condic ión octava del pliego para 
^este servicio. 

M a n i l a 17 de Febrero de 188S.—P. A . , E l Subin
tendente mi l i ta r , Manuel de Maroto. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D o n N. N . vecino de habitante en l a 

ca l l e de n ú m . . . . enterado del anuncio, 
p l i ego de condiciones y precios l ími tes para contratar 
<el suministro de leña necesaria en las F a c t o r í a s de 
Subsistencias de esta plaza y l a de Cavi íe , para la 
« l a b o r a c i o n del pan para el E j é r c i t o , por el t é r m i n o 
d e un a ñ o á contar desde primero del mes siguiente 
* 1 en que se comunique la a d j u d i c a c i ó n del ser
v ic io , se compromete á tomar á su cargo el espresado 
serv ic io a l precio siguiente. 

IPesos- Cént. 

P o r cada quinta l mé t r i co de l e ñ a tantos I 
c é n t i m o s de peso (en letra). . | > 

SPf Y para que sea v á ü d a esta p ropos i c ión se acom
p a ñ a el t a lón de depós i to prevenido en l a c o n d i c i ó n 
o c t a v a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
P R O P I E D A D E S Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Autor izada esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para ven
d e r en concierto púb l i co doscientos treinta quintales 
d e tabaco elaborado inút i l y sin ap l i cac ión a lguna 
p a r a l a Hacienda, bajo el tipo de ochenta c é n t i m o s 
d e peso por quintal , cuyo a r t í c u l o se encuentra de
posi tado en los edificios del suprimido Centro de Co
lecciones y Labores en Arroceros con arreglo a l 
p l i ego de condiciones que se hal la de manifiesto en 
«1 Negociado respectivo, se hace saber a l púb l i co 
p a r a conocimiento de los que quieran tomar parte 
d e dicho concierto, cuyo acto t e n d r á lugar en esta 
Dependencia el d ia 6 de Marzo p r ó x i m o á las diez 
« n punto de su m a ñ a n a . 

Man i l a 18 de Febrero de 1886.—Francisco A . 
Santisteban. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

¡¡Relación de las cartas para el Interior y España, que han 
sido detenidas, en esta Cenral, por insuficiente franqueo, 
hoy dia de la fecha. 

1924 
1925 
1926 
1927 
1928 

Nombres. 

Félix de los Santos. 
José Hilado, 
José Alfaya Vieitez 
Máximo Cruz. 
Chino Tan Auco. 

Manila 17 de Febrero de 1886. 
G . Aguilar. 

Destinos. 

Pueblos. Prov.» 

Dalaguit 

Sevilla. 
Grerona. 
Dagupan. 

Cebú. 
Manila. 
Andalucía 
Tarlac. 
Pang.n 

Franqueos 
que faltan* 

P.s • Cént 

Í02 4[ 
102 4 i 
.:12 4i 
:02 4 i 
102 4[ 

=El oficial del Negociado, 

S E C R E T A R I A RK LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS 
El día 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se sa-

hastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del editlcio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzun, l.i venta de im terreno baldío realengo denunciado por ü 

Enrique Taccad, enclavado en el sitio denominado Anibung, j u -
íisdiccion del puebla de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 

'«n progresión ascendente de 207 pesos, 88 céntimos y con estricta 

sujeción al pliego de condiciones publicado en la (GaceU> de esta 
Capital núm. 159 de fecha t i de Junio del año próximo pasado 
1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la q«« 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 1 
. i ^ r y a n »wmf!iíiT\i VÍÍ gr^ 01616^X1-UHH • i f H ^ . t 
El dia 28 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
eonstituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna «le la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Matias Concha, enclavado en el sitio denominado Ragan j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 
•n progresión ascendente de 228 pesos, 94 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital núm. 149 de fecha 10 de Junio del año próximo pasido 
1885. 

L a hora para ia subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. I 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, quo 
se constituirá en el Salo a de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana yante la subalterna del distrito de la Isabela 
de Rasilan, ia venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Juan de la Concha y otros, enclavado en el sitio ienomi-
nado Isla Malamani jurisdicción del pueblo de Isabela de Rasi
lan cabecera de dicho distrito, bago el tipo en progresión ascen-
deate de 1034 pesos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la cGaceta» de esta Capital núm. 144 da fecha 
21 de Noviembre dol año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la quo 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila II de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 1 

M O N T E D E P I E D A D 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han ext rar iado s e g ú n manifiestan los intere

sados los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alha
jas en estos establecimientos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Importe 

F E C H A S . nrlstimos. N O M B R E S . Núm.s 

1885 212 5 Enero. 
5312 27 Marzo. > 

19301 2 1 Nov.* » 
19748 27 Idem. 
16398 17 D i c * 1884 

4{> Pedro Vicente. 
6*» Cir íaco Torres . 
4*» Benita de l a Cruz. 
V » Gervasio de L e ó n . 
& > Vicente R. Bautista. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en la «Gace ta» ; en la imeligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi
r á n nuevos resguardos á favor de dichos interesa
dos, en equivalencia de los pr imi t ivos talonarios, que 
q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la 17 de Febrero de 1 8 8 6 — D r . , Manuel 
Marzano. 2 

CASA C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.i Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San José . 
Sta. Cruz, naturales 

I d . , mestizos 
Quiapo. . 

! Sampaloc . . 
I San Miguel. . 
í S. Fernando de Dilao. 
| Ermita . 

Malate . 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana . 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Galoocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas . 
Novaliches 

Total . . 

» 
> 

> 

» 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

» 

> 

> 

> 

> 
5 
2 
1 
1 
1 
1 
> 
1 
2 
1 
1 
> 
> 

> 

> 

> 

9 

» 

> 

> 
> 

> 

1 

2 
1 
2 
1 
» 
1 
» 
» 

> 

> 

2 
1 
> 

> 

> 

> 

» 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

> 

> 
7 
3 
3 
2 
1 
2 
> 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
> 
» 
> 
» 
» 
> 

> 

> 

> 

» 

> 

» 

> 

> 

15 11 26 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El l . e r vocal de tumo, 
Dr . Candelas. 

Nota. —Además de los niños vacunados arriba espresados, 
lo han sido 5 niños europeos. 

E l Juéves 25 del presente mea á las ocho de la m 
se administrará la vacuna. 

Manila 18 de Febrero de 1886.—Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera ÍQSJ 

• n propiedad de la provincia de Tarlac, que dg 
en pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito'1 
baño dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el \u\ 

de nueve dias, contados desde la inserción de este J 
«Gaceta oficial> de estas Islas, á Pió Licup y Eay 
de la Cruz, vecinos de Capas de esta provincia, teJ 
ausentes en las diligencias criminales que instruyo (J 
Domingo Banag y otro por hurto, bajo apercibir^ 
de Estrados caso contrario. 

Dado en el Juzgado de la misma 10 de Febren 
1886.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría. 
Nepomuceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y JU( 
primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

celo de los Santos, natural y vecino del pueblo ^ 
ngua, soltero, de veintisiete años de edad, y de oficij 
nalero, para que por el término de treinta dias, cagjl 
desde esta fecha, se presente en este Juagado ó 
cárcel pública de esta provincia, á contestar á los 
que contra él resultan en la causa núm. 5309 porjj 
apercibido que si así lo hiciere se le oirá y ádmmis 
justicia y de lo contrario se sustanciará la misma( 
ausencia y rebeldía, parándole ios perjucios que en 
cho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 15 de f 
de 1886.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Srín, 
cente Enriquez. 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de prii 
instancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrail 

turnino, del pueblo de Calamba de esta provincia, 
que en el término de treinta dias, contados desde 
fecha, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pi 
de esta misma provincia, á responder los cargos que a 
el mismo resultan en la causa núm. 5060 por falsifios 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pararái 
perjuicios que en justicia hubiere lugar, se le dedi 
rebelde y contumaz y se entenderán las ulteriores al 
cienes con los Estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Sta. Cruz á 15 de 
de 1886.—Francisco de Iriarte.—Por mandado de saSj 
Miguel Guevara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Intramuros recaída en el escrito presentado por D. 
berto Argiielles en solicitud de que se libre seguná 
pia de la escritura de cesión otorgada á su favor p( 
Pablo Suarez, de unos terrenos situados en Mandií 
pueblo de Candaba de la provincia de la Pampan 
cita y emplaza á dicho Suarez ó á sus herederos, 
que dentro del término de nueve dias, contados deelj 
publicación de este edicto, se presenten en este H 
y Escribanía del infrascrito con los justificantes neces 
si se creen con derecho á oponerse á dicha preteií 
apercibido que de no hacerlo, les pararán l o s perjí 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—Numeriano Adtii 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de! 
Binondo, dictada en esta fecha á la causa núm. 5950 sil 
contra Tin Simo por hurto, se cita y emplaza á 
Simo, soltero, natural de Chanchiú, residente en Biitf 
de 20 años de edad, de oficio cargador, para que en * 
mino de nueve dias, contados desde la publicación ^ 
anuncio, comparezca en este Juzgado para notificar'6, 
tencia recaída en la misma, apercibido que de no ver'ii' 
en el d i a señalado, le pararán los perjuicios que en ^ 
haya lugar y se entenderán con los Estrados ^ 
Juzgado las ulteriores diligencias que le coucierDeD' 

Binondo 17 de Febrero de 1886.=Gronzalo M 

Don Ju l ián López Pozuelo, Administrador de fía^ 
pública de la provincia de Nueva Ecija, Alcalá9 
Juez de primera instancia interino de la mism*i' 
actual ejercicio, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los test'g* 

sentes D . Valent ín Payumo y chinos infieles Sioflg' 
y Gro-Teco, vecinos de Gapan de esta provincia, p 
por el término de nueve dias, contados desde l9 
cion de este edicto en la cGraceta oficial*, se PreS9, 
este Juzgado á prestar declaraciones en lft c& ^ 
mero 4159 contra José Chu-Ongco y otros por 00 jjj 
de opio, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 96 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 12 de F e ^ . 
1886 .—Ju l i án López Pozuelo.= Por mandado de & 
Catalino Ortiz y Airoso. ^ 

Imprenta de Amigos del País, caile Real ou81. 


